
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00231-00 

 

En atención a que la abogada ALEJANDRA NARANJO, designada como curadora ad litem 

del demandado JUAN CARLOS GARCÍA AGUILA y de LAS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR, a pesar de habérsele 

comunicado oportunamente su designación, haberse aceptado incluso la misma y 

realizado la respectiva notificación del auto admisorio, aquella guardó silencio en el 

traslado de la demanda, se compulsaran copias a la autoridad disciplinaria competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

COMPULUSAR copias ante la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia, para lo cual se remitirá el auto de 20 de junio 

de 2023 y de las actuaciones secretariales que comunicaron a la abogada ALEJANDRA 

NARANJO la referida designación, notificación y la aceptación del cargo. OFICIAR 

 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 118 hoy 5 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO  
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